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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios tedban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
•jemplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
: ;l número siguiente. 

I.os Secretarios cuidarán de coñser-
.: ios BOLETINES coleccionados or-
."lauamcnte, para su encuademación, 
,ue debeia verificarse cada año . 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Bot t í lN OFI
CIAL, se han de mandar ál Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
' arte oficial: - , • \ : -'•.. '^r. 
Ministerio < de E c o n á m i a Nacional 
Real orden 'disponiendo se entiendan 
• transferidas a la Subsecretaría de 

este Ministerio todas las facultades 
y atribuciones conferidas a : la D i 

. rección "general de Agricultura-por 
••' el R e a l decreto-ley número 766, de 

6>de Marzo último, especialmente 
• determinadas-en el capítulo- 2.", 8 ) 

del: Reglamento aprobado por el 
Real decreto número 961, de 29 del 
expresado mes. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Bireccíón general de Sanidad.— 

Circular recordan io a los Inspec
tores municipales de Sanidad la 
obligación de g irarlas visitas de ins
pección, revisar el libro de reclama
ciones y exigir las. prácticas de 
desinfección, desinsectación y des-
ralización que previene la Real or
den de 12 de Marzo de 1930. 

.idininifitracion pi-oriutiial 
U'JBIEUNO 01 V I L 

Anuncio. 
•istadístiea de edificios y albergues 

—Imposición de multas. 

Comisión provincia! de L e ó n . — 
Extracto del acta de la sesión cele 
brada el dio. 30 del mes de Julio 
último. 

Servicio de higiene y sanidad- p é -
ouarias. —Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
idictos de Alcaldías . 

Juntas municipales dd Censo electoral 

• A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
Tribunal provincial de lo contenoio-

so-administrativo de L é ó n . — R e 
curso interpuesto por él Procurador 
D . Luis F . Rey. 

Otro idem de por el mismo señor.. -
S iictos de Juzgados: . . 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
;q. D . g.), S . M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia , S . A . R . el P r i n -
ú p e de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real-fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
ÍTiportante salud. 

'Gaceta del dfa 20 de Septiembre de 1930) 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

R E A L O R D E N 
N ú m e r o 872 

l imo. S r . : E n t r e otros organis
mos que ven ían adscritos a distin
tas Direcciones generales de este 
Ministerio y que han pasado a de
pender de la Subsecretaría del mis

mo, con arreglo a lo preceptuado en 
el Rea l decreto número 2.059, de 9 
de los corrientes, se halla la Sec
ción Central de Abastos. 

Por el articulo 2.° de dicha So
berana dispos ic ión se autoriza a este 
Departamento para dictar los pre
ceptos .. necesarios en ejecución y 
cumplimiento de aquél la , y aten
diendo a tal mandato y a la- couve- -
nienoia de .unificar algunas de las 
prescripciones legales- dictadas a 
partir del. Real decreto-ley número 
766, de- 6 de Marzo últi mo, reorga
nizando los Servicios de Abastos, 
armonizando asimismo dichos pre
ceptos con los contenidos en el re
ferido-Real decreto de 9 del actual, 
y aclarar, también otros que la rea- ". 
lidad y la práct ica , han demostrado 

¡ la precis ión de realizarlo, en cuanto 
| hace relación a los expresados . Ser-
j vicios de-Abastos y en estricto oum-
i plimiento de lo prevenido. 
\ S . M . tol R e y (q. D , g.) se ha ser
vido disponer: 

Primero. Todas las facultades y 
atribuciones conferidas a la Direc
c ión general de Agricultura por el 
Rual decreto-ley n ú m e r o 756, de 6 
de Marzo ú l t i m o , especialmente de
terminadas en el capí tulo 2 .° B ) del 
Reglamento aprobado por el R e a l 
decreto número 961, de 29 del ex-
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presado mes, se entenderán trans
ferirlas a la Subseoretaria del Mi
nisterio de E c o n o m í a Nacional. 

Segundo. Con relación a cuan 
tas prescripciones legales han sido 
dictadas a partir de las fechas de 
las Soberanas disposiciones señala
das en la regla anterior, en que se 
mericione la Direcc ión general dej 
Agricultura o a su titular, se enten- j 
dprá que se hace referencia a la \ 
Subsecretaría de este Ministerio o 
al Subsecretario. 

Tercero. E n virtud de las atri
buciones que al Ministerio de E c o 
nomía Nacional conñere el artículo 
5 ° del Rea l decreto ley de 6 de 
Marzo ú l t i m o , ya referido, y el 
apartado a) del artículo 8.° del R e 
glamento dictado para su ejecución, 
los Gobernadores civiles, como J e 
fes superiores de las Secciones de 
Economía , además de las funciones 
que sobre regulación de precios de 
trigos y harinas les confiere el Real 
decreto número 1 556, de 18 Je J u 
mo ú l t i m o , regularán, a propuesta 
de los Ayuntamientos o á su propia 
iniciativa, el de las sustancias ali
menticias de primera necesidad y 
artículos de consumo indispensable, 
enumerados en el art ículo 2 .° del 
expresado Reglamento. . V 

Para efectuar', tales regulaciones, 
podrán oir a las Juntas provincia
les, si lo consideran conveniente, y 
tendí áu en cuenta, los precios de 
origen, gastos de transporte, utili
dad comercial y cuantas circuns 
taucias estimen preciso atender, a 
cuyd-efeoto deberán.dirigirse a to 
dos los Gobernadores civiles, soli
citando los datos que crean necesa
rios, cuando se refiera a productos 
na iioiales, y a este Ministerio si se 
trata do artículos extranjeros, faci
l i tándose tanto unos como otros, a 
la mayor brevedad posible. 

Cuarto. A los efectos de lo pre
venido en el apartado e) del artícu
lo 8.° del repetido Reglamento, los 
Gobernadores civiles, por su parte, 
y sin perjuicio de las obligaciones 
que en el artículo 12 del mismo se 
señala a los Ayuntamientos, ejerce- j 
rán activamente la vigilancia sobre) 
los Servicios de Abastos, ordenando 

la práctica de las inspecciones que 
consideren conveniente, a las De
pendencias y Establecimientos ofi
ciales y particulares. 

Quinto. L a firma de los dos tes
en el aota de las inspecciones, a que 
se refiere el párrafo primero del ar
t ículo 16 del Reglamento, así como 
la exigida en el párrafo tercero del 
articulo 17 del mismo para las noti
ficaciones, se entenderá solamente 
obligatoria para los casos en que el 
propietario de la fábrica, a lmacén , 
despacho o lugar visitado, o su re
presentante o dependiente, no su
piere o no quisiere firmar. 

E n estos casos, cuando no sea po
sible encontrar f á c i l m e n t e dichos 
testigos, deberán ser requeridos por 
el que efectúe la inspecc ión o lleve 
a cabo la modificación dos Agentes 
de la Autoridad, siempre que éstos 
no dependan directamente de aque
lla que haya ordenado o realice el 
servicio de que se trate. 

Sexto. L a s facultades que a la 
Junta Central de Abastos confería 
el Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923 y el Reglamento de 31 de 
Diciembre del propio año , en la 
sustanciaoión de los recursos de al
zada pendientes de resolución e in
terpuestos con arreglo a dichas dis
posiciones, se entenderán transferi
das a la Subsecretaría de este Mi
nisterio.. ' 

De Real orden lo digo a V . I . pa
ra su conocimienio y efectos opor
tunos. Dios guarde a: V. I . muchos 
años . Madrid, 16 de Septiembre de 
1 9 3 0 . — R o d r í g u e z de V i g u r i . 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gacela del dfa 17 de Septiembre de 1930) 

HWISTBRU DE U BOBERNACldH 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E SA-

N I D A D 

OIKCDLAB 

E l presidente del Patronato Nacio
nal del Turismo se dirige a este Mi 
nisterio interesando que por esta Di
rección se extremen las medidas pa 
ra hacer que desaparezca la plaga de 

insectos que existen en hoteles y 
gares frecuentados por turistas, 
que quedan deplorablemente ini] 
sionados al comprobar la existen 
de parásitos que pueden vincular u 
muchos casos g é r m e n e s de enfeii: 
dades transmisibles, y como ello 
vela que no sipmpre se observan c i 
exactitud las reiteradas disposic; 
nes de este Ministerio, encaminad 
a asegurar en dichos establecimiei.-
públicos las necesarias condicione 
de higiene. 

E s t a Direcc ión general recuerda . 
los Inspectores municipales de Sa
nidad la obl igac ión de girar las visi
tas de inspecc ión , revisar el libro di 
reclamaciones y exigir las práctica; 
de des infecc ión, desinsectación \ 
desrst ización que previene la Eea 
orden de 12 de Marzo de 1930, dan 
do cuenta a los Alcaldes da las do ti 
ciencias sanitarias quft advirtieren 
del modo de remediarlas, para qu 
por la Autoridad local se inpongau 
las sanciones que procedan, incluí -
la clausura del establecimiento eu 
caso de reincidencia, quedando a 
cargo de los Inspectores provinciaks 
de Sanidad y de los Gobernadon;-
civiles el exigir las responsabilida-, 
des que correspondan a los funcio
narios: sanitarios - que v desatiendan 
este servicio. . . -

• L a presente circular se reproduci
rá en los Boletines Oficióles de todas 
las provincias. 

Madrid, 11 de Septiembre <1<-
1930.—El E l Director general, Josír 
Alberto Palanca. 
(Gacela del díal2 de Septiembre de 193u 

BQB1BRN0 CIVIL BE LA PROVINCL', 
Circular 

D é orden de la Dirección genera! 
de Seguridad, queda .subsistentn. Kv 
prohibic ión de Ja representación de 
drama «Los Mesianistas», traducid 
del I n g l é s , por Oracio de Castro. 

L o que se hace público para ge 
ueral conocimiento. 

L e ó n . 20 de Septiembre de l'J'A--
E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moren 



A N U N C I O 
[abiéndose efectuado la reoep-

,.¡. 11 definitiva de las obras del kilo 
u, tro 3 de la carretera de la de Pon-
• n ada a L a Espina a la de Toral de 
¡¡.i Vados & Santalla de Oseos, he 
i. irdado, en cumplimiento de la 
¡: -al orden de 3 de Agosto de 1910, 
i icerlo públ ico para los que se crean 
t >i el deber de hacer alguna leela-
i ación contra el contratista £>. Ma-
üiiel Fernández , por daños y perjui-
i ios, deudas de jornales y materia-
U-s, accidentes del trabajo y demás 
/.ue de las obras se deriven, lo ha-
í.an en el Juzgado municipal del 
¡t rmino en que radican, que es el de 
Raucedo, en un plazo de veinte días , 
.. biendo el Alcalde de dicho térmi

no interesar de aquella autoridad la 
i iitréga de las reclamaciones presen-
•idas, que deberán remitir a la 
Jefatura de'Obras públ icas de esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser-
f ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OPICIAI.. 

L e ó n , 9 . de Septiembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 

- Emil io D í a z Moreu 

Z M i m He efllllstos i alberiaes 
. Imposición mnltas 

E n el BOLETÍN OFIOIATi correspon 
líente al d ía 6 del corriente se inser

tó una circular suscrita por mi en la 
que se conminaba a varios señores 
Alcaldes con la impos ic ión de una 
multa de cincuenta pesetas y nom
bramiento de un comisionado plan 
.ón, si en el plazo de ocho días no 
'•emitían a la Jefatura provincial de 
Estadística el servicio de estadíst ica 
de edificios y albergues, mandado 
formar en virtud de la Real orden e 
instrucción de 8 de Marzo ú l t imo, 
insertas en el BOLETÍN OFICIAL de 25 
del citado mes. 

Y como quiera que a pesar de 
haber transcurrido con exceso el 
plazo, persisten dos señores Alcal
des en su morosidad, irrogando 
graves perjuicios al servicio, he 
acordado imponerles la multa de 

cincuenta pesetas, qne deberán efec 
tuar en papel de pagos al Estado, 
en la Jefatura provincial de Es tad í s 
tica, (Plaza de San Isidro, 4, entre
suelo), hasta el día 26 del corriente, 
y eti el caso de no llevado a cabo, 
se procederá a su cobro por la vía de 
apremio. 

S i en el mencionado día 26 no 
hubieran remitido el servicio recla
mado los citados Alcaldes, se nom 
brará un comisionado plantón para 
cada Ayuntamiento moroso, con 
dietas y v iá t i cos a costa de los res 
peotivos Alcaldes, para que proceda 
a la recogida del servicio. (Relación 
primera). 

A d e m á s no habiendo contestado 
a los reparos formulados por la Je 
fatura provincial de Estadís t ica los 
Alcaldes que se mencionan (relación 
segunda), quedan conminados con 
la multa y comisionado p lantón , en 
la cantidad y forma que los anterio 
res, s i el d ía 26 del corriente no han 
remitido el servicio, con los reparos 
subsanados, a la Jefatura provincial 
de Estadís t ica . 

L e ó n , 19 de Septiembre de 1930. 
E l Gobernador civil, - • 

Emilio D í a z Moreu 

R e l a c i ó n pr imera 

fiustillo del P á r a m o . . 
• Vil lafranca del Bierzo. -

R e l a c i ó n segunda -

L o s Barrios de L u n a . 
Bercianos del Páramo. 
Caoabelos. 
Oast i l fa lé . 
Castrotierra. 
Garrafe de Torio. 
Mansilla Mayor. 
Pajares de los Oteros. 
Paradaseca. 
San Andrés del Ranedo. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Oolomba de C u m e ñ o . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdoras. 
Vi l labraz . 
Villademor de la Vega. 
Vil lafer. 
Vil laturiel . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

E x t r a c t o del acta de l a ses ión cele
brada el dia 30 del mes de Jul io 
ú l t i m o . 

Sesión ordinaria del día 30 
Abierta la ses ión a las cuatro y 

media de la tarde, bajo la Pres iden-
cia del S r . Gul lón , con asistencia de 
los Sres. Hurtado, Eguiwgaray, Co
rral y Pérez R o d r í g u e z , le ída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Antes de entrar en el orden del 
días el S r . Presidente, mani fe s tó 
que había recibido un telegrama de 
la Diputac ión de Valladolid, en que 
se le comunicaba que no podiendo 
reunirse en A v i l a por imposibilidad 
material los Representantes de las 
Diputaciones C a s t e l l a n o -Leonesas 
para liquidar las caentas referentes 
al Pabel lón de estas C- rporac iones 
en lá Expos ic ión de Sevil la, le ro
gaba le indicará si aceptaría esta 
Diputac ión el acoger a las Diputa
ciones hermanas para dicho í in, cu
yo telegrama contestó con otro, ma» 
nifestando que será honor y satisfac
ción para la Diputac ión LeoH<sa el 
recibir a las demás interesadas en 
dicha obra; la Comis ión-prov inc ia l 
acordó ratificar las gestiones del se
ñor Presidente. . , 

A centinuación fueron adoptados 
los acuerdos que se detallan. 

• Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales y padrones de có-_ 
dulas. 

Admitir en un Manicomio por 
cuenta de la provincia, a la demente 
Adela Rubio, de Roperuelos del P á 
ramo, en el Colegio Nacional de 
Sordo-Mudos y Ciegos de Madrid al . 
n iño Manuel Prieto, do Prioro, en el 
Asilo de Medicidad a la pobre Ave
lina Llamazares, de Císt ieroa, co
rriendo el turno en 10 vacantes a 
los so l ic i tantés .que les corresponde. 

Nombrar a D . Rafael Ramos G u 
tiérrez, Ordenanza de esta Diputa
ción, a propuesta de la Junta Califi
cadora de Aspirantes a destinos p ú 
blicos. 

Apoyar la pet ic ión de la Junta 
directiva de la Sociedad de Atrac
c ión de forasteros de Barcelona de 
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que se ponga un coche directo entrfe 
dicha población y Gal ic ia , unido al 
expreso, ya que dicho servicio exis 
te entre Barcelona y Valladolid. 

Apoyar también la solicitud de 
los penados de la Pr i s ión Central de 
San Miguel de los Eeyes , interesa
do la conces ión de un indulto ge
neral. 

Anotar como mér i to en la hoja de 
servicio de D . Aurelio F e r n á n d e z 
los que presta gratuitamente como 
Practicante del Instituto de H i 
giene. 

Autorizar a Dionisio del Palacio, 
acogido del Hospicio de Astorga 
para que ingrese en el Regimiento 
de Ordenes Militares. 

Informar favorablemente el expe
diente informativo del trazado de la 
carretera de la de L e ó n a Vil lanueva 
de Carrizo a la Es tac ión de Valca-
bado a Combarros. 

Expresar las gracias a la Junta 
provincial del Turismo por el enVio 
y a informado del interrogatorio que 
remi t ió el Toui ing Club E s p a ñ o l y 
remitirlo a este Centro. 

Conceder licencia para atender al 
f e s t á b l e c i m i e n t o de su salud al fun
cionario administrativo de Obras 
provinciales, Sr , Selva y'al de igual 
clase; del Hospicio de L e ó n D . Ge . 
m i ñ i a n o Borrego, nombrado tempo
rero destinado a dicho Centro a don 
Ciriaco de "Juan, por no haber en 
las Oficinas Centralés personal dis
ponible. 

Nombrar como temporeros, en 
cumplimiento de lo dispuesto e ñ el 
R e a l decreto aumentado el personal 
de la Secc ión provincial de presu
puestos municipales a D . Mariano 
Alonso, D . Arcadio Arienza y don 
Adolfo Pal larás , hasta que se resuel
v a definitivamente sobre el asunto. 

Informar favorablemente el expe
diente relativo al sexto trozo de la 
carretera de Toral de los Vados a 
Santal la de Oseos. 

Designar al S r . Eguiagaray, para 
recibir las obras de reparación de 
varios k i lómetros de la carretera 
provincial. 

Proceder ejecutivamente contra 
los Ayuntamientos morosos en el 
pago de la aportación municipal, 

facultando a la Presidencia para que 
lleve a efecto el procedimiento en Ja 
forma mas conveniente. 

Convocar a una reunión a las 
Juntas vecinales de Villacintor y 
Vi l lamizar y Ayuntamiento de San
ta María del Monte de Cea, a fin de 
solucionar la terminación de las 
obras del camino de la Es tac ión de 
E l Burgo a Vi l lamizar . 

Se d ió lectura de la comunicac ión 
de la S e c c i ó n de Vías y Obras pro
vinciales fecha 4 de Junio pasado 
en la que el S r . Ingeniero Director 
contesta a la de 23 de Mayo, en la 
que trasladando un acuerdo de la 
Comisión provincial se interesaba 
se dijere la persona que había orde
nado la reparación del camino de 
Orzonaga; la Comisión provincial 
acuerda:! .0 Advertir al S r . Inge
niero Director de Vías y Obras pro
vinciales que en lo sucesivo se abs
tenga de dirigirse a la Corporación 
en la forma poco respetuosa con que 
lo vienen haciendo, de dirigir incul
paciones a los funcionarios. 2.° Que 
manifieste la cantidad que ha abo
nado de su peculio particular para 
hacer la reparación del camino refe
rido; 3.° Que con/ relación a los de
más puntos ( l esa comunicac ión se 
resolverá en el momento que.la Co -
mis ión estime oportuno. . • ;f: 

P a r a celebrar ses ión en e l .próxi 
mo mes de.'Agosto. se acordó seña
lar los días 8,. 18 y 29i a-las;.cuatrÓ 
y media de l a tarde. 

D e s p u é s de despacharse algunos 
asuntos de trámite , se l evantó l a 
ses ión a las seis y media de la tarde'. 

L o que sé publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en virtud d é lo dispuesto 
en el párrafo 10 del artículo 28 del 
Reglamento de 2 de Noviembre 
de 1925. 

L e ó n , 27 de Agosto de 1930 .—El 
Secretario, J ó s ó P e l á e z . — V . 0 B . 0 : E l 
Presidente, G e r m á n G a l l ó n . 

ADMINISTRACIÓN MUNICM 
Alcaldía comtitucional de 

Villagatán 
S e g ú n me participa el factor de la 

estación de Brañuelas D . Víctor Or
t iga , hal lándose cazando en el mon-

, te de Vi l lagatón se le apareció u: . 
J perra de caza desmandada, de col , 
cafó y pelo semilargo. 

Ignorándose quien pueda ser v, 
dueño se anuncia por el presente 
objeto de que sea recogida por quien 
acredite ser suya previo pago de los 
gastos que tenga ocasionados. 

Vi l lagatón, 17 de Septiembre d, 
1 9 3 0 . — E ¡ Ajlcalde^-jAntonio Cabeza. 

Akuldfa comtitucional de 
~ S I Villghecanes 

Por virtud de acuerdo tomado por 
esta Corporación en 17 de Septiem
bre corriente, sobre construcción de 
caminos vecinales, subvencionados 
por éste Ayuntamiento, se pone en 
conocimiento da toilos cuantos quie
ran verificar el estudio de su traza
do, a fin de que con arreglo al plie
go de condiciones que se halla ex
puesto en esta Secretaría , formulen 
sus respectivos presupuestos, den
tro del plazo de ocho días . 

Vi l ládecanes , 19 de Septiembre de 
1930.—El Alcalde, J u a n García . 

...... Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Formadas las cuentas m'unicipá:., 
les de este Ayuntamiento correspon
dientes a los ejercicios de 1928 y 
1929,; quedan expuestas i al público, 
en lá ,Sécré tár ía municipal de éste ' 
Ayuntamiento a los éfeotos dé l arti-
piilo 579 del Estatuto municipal y él 
l26.del R e g l á m á n t o de Hacienda dé 
23 de Agosto de 1924. 

Noceda del Bierzo, a 19 de Sep
tiembre de 1930 .—El Alcalde, Dio
nisio Travieso. 

. Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Aprobadas definitivamente por el 
Ayuntamiento pleno en ses ión del 
12 de Agosto ú l t i m o las cuentas mu
nicipales correspondientes a los ejer
cicios de 1923-24 al de 1929, ambos 
inclusive, se hace públ ico este acuer
do en el BOLKTÍJJ OFICIAI. de la pro
vincia, a los efectos del artículo 5Si 
del Estatuto municipal vigente. 

Hospital de Orbigo, 17 de Sep
tiembre de 1930 .—El Alcalde, Vic
torino de D e l á s . 
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Alcaldía constitticionnf dr 
Villaquilambre 

Según me participa el Sr . Presi-
,Miite de la Junta vecina! de Nava-
: -ji.-ra, en e! domicilio del veoiuo del 

• ismo pueblo Matías Grutiérrez, se 
hivlla depositado un pollino que se 
...pareció en el casco del mencionado 
meblo el día 17 de los comentes, 
ignorándose el dueño de dicho am
ina!. 

K l pollino ti ne unos cinco años 
de edad, pelo negro, algo ablancado 
i or debajo del vientre, herrado de 
Us dos manos y bajo de alzada. 

L o que se hace público para que 
el dueño de dicho animal pueda com
parecer a recogerlo. 

Villaquilambre, 17 de Septiembre 
ile 1930,-yEl,Alcalde, Primit ivo de 
C e l U . ^ ' / 7 

. " / - ^ ' ' 
]Alcaldla constitucional de -

Balboa 
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta» 
mienio el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secreiaría municipal por término 
de ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
ticulo 5.° del Rea l decreto de 23 de 
Agosto de 1924; 
. Balboa, 17 de Septiembre de 1930. 
— E l Alcalde en funciones, J o s é 
Uraüa. 

A k a U i a constitucional de 
San Emiliano 

Revisadas las cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes a 
• s ejercicios de 1923-24, 1924 25 
1.925-26, ejercicio semestral de 26 y 
as d é l o s años 1927, 1928 y 1929, y 
notificando los acuerdos adoptados 

pnr el Ayuntamiento pleno aproban
do provisionalmente las menciona 
'las cuentas, el pleno de este Ayun 
'amiento en ses ión del día 13 del 
corriente por completa unanimidad 
acordaron aprobarlas definitivamen
te, sin deducción de responsabilida-
•les. 

L o que se hace públ ico en el Bo-
¡•KTIÍ,- OFICIAI de la provincia en 

cumplimiento do lo d'spupsto en el 
artículo 581 del Bls^atutu.municipal. 

San Emiliano, 15 de Snptiembre 
de 1930. - E l AK-alde, Nicolás A l 
vares? Alonso. 

Alcaldía conxtitiicional de 
Villafe.r 

Formado el proy-icto de presu
puesto municipal ordinario para e) 
próximo ejercicio de 1931, aproba 
do por la Comis ión municipal per
manente, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho día?, con arreglo al 
artículo 295 del vigente Estuto mu
nicipal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término formular 
respecto al mismo, las reclamacio
nes u observaciones que estime con
venientes. 

Vií lafer, a 17 de Septiembre de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Bernardo Pérez . 

Aleadla constitucional de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1930, 
estará de maiutiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, durante', cu
yo plazo y quince días más , podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, das reclamaciones que estimen 
convenientes, ante- quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente. -: 
. Santa María de Ordás, a lo de 
Septiembre de 1930.—El Alcalde, 
Isidro Alvarez. 

Junta municipal dal Censo electoral 
L a Vega de Almanza 

Don Angel .Viejo González , Secreta 
rio de la Junta municipal del Cen
só electoral do L a Vega de Al 
manza. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada por di
cha Junta el día 27 del corriente mes, 
han sido designados para formar la 
repetida Junta en el bienio de 1930 
y 1931 por los conceptos que a con
tinuación se hacen constar los se
ñores siguientes, habiéndose obser

vado los preceptos de los art ículos 
11 y 12 de la ley de 8 de Agosto 
de 1907. 

PüKSIDENTE 

D . Bonifacio Pascual Morán, Juez 
mnnicipal. 

VlCEI 'EESIDKNTE l . " 

D . Joaquín González F e r n á n d e z , 
concejal p 'ir mayoría de votos en la 
ú l t ima elección. 

VlCEPIlKSI DENTE 2.° 

D . Víctor Agenjón , elegido por 
la Junta . 

VOCALES 

D Joaquín González F e r n á n d e z , 
concejal por mayoría de votos. 

D . Pedro Alvarez del Blanco, ofi
cial del Ejérc i to . 

D . Mariano González Gómez , 
mayor contribuyente por cultivo y 
ganadería. 

D . Juan de la B e d Diez, por 
idem. 

D . Ju l ián Alonso Saelices, mayor 
contribuyente por industria. 

SUPLENTES 
D . Matías Gonzáléz González . 
D.: Gregorio González G ó m e z . 
D . Pedro Alvarez del Blanco. 

' D . Felipe de la Hed Diez; 
D . Mariano Rabanal Pérez . 

SECBETAMO 
D . Angel Viejo González. 

.SUPLENTE • 
D . Román González González . . 
Para que conste y en cumpl í - , 

miento de lo mandado por la Supe-
ridad, expido la presente. el Visto: 
bueno del S r . Presidente en L a Vega 
de Almanzaa 27 de Marzo de 1930. — 
E l Secretario, Angel Viejo¿—Visto 
bueno.—El Presidente, Bonifacio 
Pascual. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Toral de los Guzmanes 

Don Máximo Carnicero Fernández , 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de de Toral 
de los Guzmanes. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión día 27 de Marzo del 
año actual y de la del día 27 de 
Agosto del mismo año, han sido de
signados para formar repetida J u n 
ta en el bienio presente, por loa 



conceptos que a cont inuación se 
hacen cotstar, los siguientes s e ñ o 
res; hab iéndose observad > loa pre
ceptos de los art ículos 11 y 12 de la 
L e y de 8 de Agosto de 1907. 

PKESIDENTE 
D . Kugenio Pérez G-areía, Juez 

municipal. 

V l C E P B E S I D E N T B 1.° 

]) . Aureliano P é r e z Diez, concejal 
de mayor número de votos. 

VICEPRESIDENTE 2.° 
D . Salustiauo F lórez Gut iérrez , 

mayor contribuyente por rústica. 

VOCALES 

D , Teodoro del Valle Garzo y don 
Amador Gutiérrez Serrano, en con
cepto de mayores contribuyentes por 
territoi ial . 

D . Federico Astorga R o d r í g u e z 
y D . Gregorio F e r n á n d e z R o d r í g u e z 
en concepto de mayores contri>)U; 
yentes por industrial. . 

SUPLENTES 
D . Rogelio D o m í n g u e z Borbujo y 

D . J e r ó n i m o R o d r í g u e z Pintor, por 
territorial. 

D . Eufrasio Huerga GaUarza y 
D / D i o n i s i o Grajal García, por in
dustrial; . i - • 

Y para que conste y en cumpli
miento a lo ordenado ,en el. BOLETÍN 
OFIOIAÍ de esta provincia, expido la 
presente con el visto bueno del señor 
Presidente en,Toral de los G-uzma-
nes a 9 de Septiembre de 1930.— E l 
Secretario,- M á x i m o Carnicero.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Fulgencio 
P é r e z . 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Carrocera 

í ) o n Gregorio A I varez Carnero, Se 
cretario del Juzgado municipal de 
Carrocera y como tal de la Junta 

, municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que del nombramiento 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de Carrocera se l e v a n t ó la 
correspondiente acta )a que copiada 
a la letra dice: 

«En Carrocera a 17 de Marzo 
de 1930, constituido en audiencia 
el s e ñ o r don Manuel Gonzá lez 
V i ñ a y o , Juez municipal, con asis
tencia de m í el infrascrito, Secreta

rio. E l S r . Juez mani fes tó que en 
virtud del Rea l decreto de fecha 10 
del corriente mes, sobre const i tuc ión 
de las Juntas municipales del Censo 
electoral y visto lo dispuesto en el 
articulo 11 de la L e y electoral de 8 
de Agosto de 1907 y la certif icación 
remitida a este Juzgado por el señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to con relación á los mayores contri-
buyenté s y el oficio en que consta el 
nombre del concejal de mayor nú 
mero de votos. Se procedió a la 
const i tuc ión de la Junta , correspon
diendo ser vocal al concejal D . J o s é 
V i ñ a y o A l varez y como tal , vicepre
sidente de dicha Junta y visto lo 
dispuesto en ios casos 3.° y 4.° de 
dicho art ículo 11, se procedió a 
colocar en una urna los nombres de 
los mayores contribuyentes con de
recho a votar para compromisarios, 
inscriptos en papeletas y extraídas 
por el S r . Juez, la primera resultó 
D . Santiago Gutiérrez Gutiérrez; 
la segunda, D . Antonio F e r n á n d e z 
García, correspondiendo a estos se
ñores ser vocales de la Junta y con
tinuando la: extracc ión de papeletas 
resultó, D . Agus t ín .Ber jón García y 
D. 'Francisco Muñíz. Castro para su
plentes, quedando constituida la 
Junta en la forma siguiente: D . Ma
nuel Gonzá lez V i ñ a y o , -Presidente;: 
D . J o s é V i ñ a y o Alvarez¿ vicepresi
dente; D . Santiago Gut iérrez Gut ié 
rrez y D . Antonio F e r n á n d e z Gar
cía, vocales; D . ; A g u s t í n Berjón 
García y D.- Francisco Muñíz Castro, 
suplentes; dicha Junta actuará du
rante el bienio de 1930 a 1932 man
dando dar posesión a los referidos 
señores y ponerlo en conocimiento 
del S r . Presidente de la Junta Pro
vincial , ex tendiéndose la presente 
acta que firma el S r . Juez y yo el 
Secretario certifico.—El Juez , Ma
nuel G o n z á l e z . — G r e g o r i o Alvarez. 

Rubricados .» 
L a anterior es copia de la original 

a que me remito y para remitir al 
Exorno. S r . Gobernador c iv i l de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo con el visto bueno del S r . Juez 
en Carrocera a 9 de Septiembre de 

! 1930.-Gregorio Alvarez . V .0B.0: E l 
| Juez , Esteban M u ñ i z . 

D o t Clemente Fernández y Loiv . 
zo, Secretario del Ayuntamieii , 
de Carrocera. 
Cenifioo: Que el Pleno de es 

Ayuntamiento en ses ión de B i! 
Marzo del año corriente, entre otn . 
extremos acordó nombrar al Conce
jal de este Ayuntamiento, D . Jos 
V i ñ a y o Alvarez , quien obtuvo ma
yor número de votos para formiu 
parte de la Junta municipal de 
Censo electoral de este Ayunta
miento. 

Y a pet ic ión del S r . Presidente de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este Ayuntamiento, expido 
la presente en Carrocera a 10 de 
Septiembre de 1930. -Clemente Fer
n á n d e z . — V . 0 B.0: E l Alcalde, José 
A lvarez . 

Junta municipal del Censo électonv 
de Villaquejida 

Don Juan Villamandos Cadenas-, 
Secretario de lá Junta municipui 
del Censo electoral de Villaque
j ida . 

Certifico: Que la Junta municipal 
del Censo - electoral de esta villa, 
s e g ú n resulta de la respectiva actr. 
de des ignac ión y const i tución de W 
misma la integran los señores que » 
cont inuación se expresan- y por e, 
orden que previene la ley y son los 
siguientes: 

PBESIDETJTB 
D . Isa ías Huerga Redondo, Juoz 

municipal. 

VlCEPBEStDENTE 1.° 

D . Venancio Andrés Alvarez, con
cejal por mayor ía de votos, 

VICEPRESIDENTE 2.° 
D . Matías Villamandos Pérez 

ex-Juez municipal . 

VOCALES 
' D . Víctor P é r e z Cadenas, contri
buyente por inmuebles. 

D . Valeriano Villamandos por 
idem. 

SUPLENTES 
D . Lázaro Castro Gonzá lez . 
D . Celestino Huerga Redondo. 
D . Wenceslao Pérez Villamando-
D . Bernardo P é r e z Villam&udos, 



SECRETARIO 
U. Juan Villamandos Cadenas, 

h cretario del Juzgado. 

SUPLENTE 
D. José Mart ínez Herrero, Secre-

mrio del Ayuntamiento. 
Así consta de la referida acta de 

< onatituoión y posesión de dicha 
.i mita y para remitir a! limo. Sr . Go-
¡ Lii nador c iv i l de la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
¿xpido la presente visada por el 
Sr. Presidente en Villaquejida a 13 
i¡e Septiembre de 1930.—El Secre
tario, Juan Villamandos.-'V.0B.0: E l 
Presidente, Isaac Huerga. 

Junta municipal del Censo electoral 
• de Caballas Raras 

Don Manuel Ferrera , Secretario del 
Ayuntamiento de Oabañas Raras. 
Certifico: Que de los antecedentes 

obrantes en la Secretaría de' mi car-
140, resulta que D . Manuel López 
Oarreño es el Concejal que, forman
do parte del actual Ayuntamiento 
y sabiendo leer y escribir, obtuvo 
mayor número de votos en elección 
popular, hecha exc lus ión de los 

, señores Alcalde y Teniantes de A l 
calde. 
~ Asimismo-certifico: Que el con ce? 
jal D . Manuel Marqués L ó p e z es el 
'\iio sigue al.indicado anteriormente 
JU número de - votos: obtenidos en 
¡ gual forma y . exc lusión de Alcalde 
v los Tenientes de Alcalde., 

Y para que conste y en cumpli-
'.aiento.de la regla 14 de la Real 
'rden del Ministerio de la Goberna

ción de-16 de Septiembre de 1907, 
ibro la presente de orden , y con el 
isto bueno del Sr . Alcalde en Caba

nas Raras a . 13 de Septiembre de 
1930. -Manuel Ferrera.- V.0 B.": E l 
Alcalde, J u a n Antonio Marqués. 

Junta municipal del ,Censo electoral de 
Molinastca 

Do» R a m ó n Balboa Merayo, Secre-
fario de la Junta municipal del 
Conso electoral de Molinaseca. 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

»ota de la ses ión celebrada por di-
' ha Junta el día 27 del corriente 
'nes, han sido designados para for
mar repetida Junta en virtud de lo 

acoidado por la Superioridad de 
Real decreto de 10 riel actual y cir
cular do la Junta pioviucial del 
Censo del día 17 del corriente. 

PRESIDENTE 
Don Juan Pérez Rojo, Juez wí ¡ -

nicipal. 
VOCALES 

Don Manuel Méndez Balboa, con
cejal. 

Don Sebast ián Balboa Fiangani-
11o, ex-Juez. 

Don Leopoldo Castro Osorio, ma
yor contribuyente. 

Don Antonio Moran Vi&ambres, 
í d e m . 

Don Benito D o m í n g u e z S i m ó n , 
industrial. ; 

Don Balbino B a l b o a Alonso, 
idem. 

SUPLENTES 
. DSn Andrés Moráu Viñambres , 
concejal. 

Don Nicanor Balboa Ramos, ex-
Juez. 

Don Gregorio Blanco Merino,ma
yor contribuyente. 

Don Manuel Moran San Juan, 
í d e m . 

-Don Juan Blanco de Ja Fuente, 
industrial. 

Don José Fernández Viñambres,; 
idein. •• - -, 

Para-que . conste y en cumplí 
miento.de lo mandado por ' la Su 
penoudadj expido la presente: con 
el visto bueno del S r . Juez Presir 
dente en. Molinaseca a 27 de Marzo 
de 1930. — E l Secretario, Ramón 
Balboa; — V.0 B.0: Juan Pérez . 

Junta municipal del: Censo electoral 
de Albares de la liibera 

Don '-Arturo Muñoz L ó p e z , Secre
tario dol Ayuntamiento de Alba-
res de la Ribera. ; 
Certifico: Que este Ayuntamiento 

ha designado vocal de la Junta del. 
Censo electoral de este término inu-
uieipal, al concejal D . José Anto
nio Payero Alonso, ordenando la 
l emis ión al Juzgado municipal o 
presidencia de la Junta municipal 
de dicho Censo, de certificación de 
tal acuerdo. 

Y para que conste y en cumpli
miento a lo ordenado remitir a la 

expresada Junta municipal del Cen
so electoral, expido la presente vi 
sada por el Sr . Alcalde en Albares 
de la Ribera a 10 de Septiembre de 
1930. - Arturo Muñoz .—V.ü B . " : E l 
Alcalde, Emeterio Mart ínez . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Irusendos de los Oteros 

Don Paterniano Ramos Santamarta, 
Secretario habilitado de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Gusendos de los Oteros. 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta de la sesión celebrada para for
mar la Junta y conceptos que a 
continuación se hacen constar los 
señores siguientes: 

PRKSIDRNTK 
Don Saturnino Pascual Santa-

marta, Juez municipal. , 

VlCEPBEStDKNTK , 

Don Olegario González Santos; 
Juez saliente. 

VOCALES 

Don Maximiano Trapero Gonzá
lez, concejal. . 

Don Jul ián Pastrana Goiizaiez, 
por contribuyente. 

Don José González Fermuidez, 
por ídem. -

Don Rodrigo Prieto Mansilla, por 
industrial. 

- . SuPLENTKS .. 

'•Don'-Santiago AWartr. GUUogo.. 
Don Francisco .SántwMotón; 

•••'•' Don Rafael • .Rodríguez A l varez. • 
•••• D o ú ' G ü b n e t Matóos Bermejo/. ... 

Y para que conste y en cumph- ., 
miento do lo mandado: por ia Su-: -
penoridad, expido la p i w n - e con 
el visto bueno del S r . • P r e s i . l u i i H en 
Gusendos de los Oteros a 15 ile Sep
tiembre de 1930. E ' Sdüretario ha
bilitado, Piiteriniani) U unos.- Visto 
bueno: E l Presidente, Saturnino 
Pascual. 

Junta municipal d-.l C nso electoral 
de Santoeenia de la Valdóncina 

Don José Alvarez Pérez . Secretario 
habilitado, certifico <M . acta de 
posesión de la J u ' U municipal 
del Censo electora!, qn« copiada 
dice así: 
«En la sala audien ia del Juzga

do municipal de Santovenia de 

http://'.aiento.de
http://miento.de
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Valdoncia a 27 de Marzo de 1930 y 
siendo las diez de la m a ñ a n a , se 
cons t i tuyó la Junta municipal del 
Censo electoral que ha de regir por 
dos años compuesta por los señores 
Presidente, D . Pedro Fidalgo R o 
dr íguez , Juez municipal; Vocales, 
D . Pedro Pertfjo F e r n á n d e z , con
cejal elegido por el Ayuntamiento, 
D . José Prieto R o d r í g u e z , ex-Juez 
m á s antiguo, D . R a m ó n de Fida'go 
R o d r í g u e z , m a y o r contribuyente 
por industrial y territorial, D . Sa
turnino Escapa Vil lanueva, mayor 
contribuyente por territorial, don 
Angel Vil lanueva Fidalgo, mayor 
contribuyente por territorial, don 
Josá Alvarez Pérez , Secretario. E l 
S r . Presidente dio por constituida 
la Junta con arreglo según '-la ley 
del 8 de Agosto de 1907, por Rea l 
decreto de 10 de . Marzo de: 1930, 
quedando constituida en la siguien
te forma: 

PRESIDENTE 
Don Pedro Fidalgo R o d r í g u e z , 

Juez municipal. 

VlOEPRBSIDENTE 
Don Pedro Pertejo Fernández , ; 

. concejal. ' 
• - SUPLENTE* 

Don Raimundo Fidalgo Rodrí
guez,-industrial. 

VOCALES 
Don: J o s é Prieto R o d r í g u e z , ex-

. Juez . • 
Don Saturnino Escapa-Vil lanue

va, contribuyente. 
Don Angel Vil lanueva Fidalgo, 

contribuyente. 
Don J o s é Alvarez P é r e z , Secre

tario. 
Quedando posesionados en sus 

cargos, el S r . Presidente dió por 
terminado este acto, mandando se 
libre certificación del acta al señor 
Presidente de la Junta del Censo 
de la provincia de L e ó n , firmando 
todos los concurrentes de que certi
fico.—Pedro Fidalgo.—Publicado 
—Podro Pertejo—Raimundo F i d a l 
g o . — J o s é Prieto.—Saturnino E s 
capa.—Angel Vi l lanueva. —Secre 
tario, José A l v a r e z . » 

A s í y más detalladamente consta 
y para remitir al Exorno. S r . Go' 

bernador de la provincia de L e ó n , 
expido la presente visada por el 
S r . Juez municipal suplente de que 
certifico. 

Santoyenia de la Valdoncina, 6 
de Suptiembre de 1930. — E l Seore 
tario, J o s é A l v a r e z . - V . 0 B.0: E l 
Juez suplente, Lucas Diez. 

j U M M G É i DE mm 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto recurso 
contenoioso-administrativo por el 
Procurador D . L u i s F . R e y en nom
bre de D . N ico lá s Martínez, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de San
ta Marina del Rey , da fechas '28 de 
Julio y 18 de Agosto de 1930, aper
cibiendo por segunda vez al recu
rrente como Alguaci l de la Corpora
ción;; este Tribunal en providencia 
al efecto y de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 36 de la L e y 
que regula el ejercicio de esta jür is -
i ic ión acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia pava eonociaueuto de las 
que tuvieren interés directo en el. 
negocio y quisieren coadyuvar en el 
a la A d m i n i s t r a c i ó n . . 1 

Dado en L e ó n a 17 de Septiembre 
de 1930. - E i Presidente,- Jaime de. 
Olartúa. P . M. de S; 8.': E l Séore-: 
tario, Luis-Bustamante. 

H a b i é n d o s e interpuesto recurso 
contenoioso-administrativo por el 
Procurador D . L u i s F . Rey en nom
bre de D . N ico lá s Mart ínez , contra 
acuerdos del Ayuntamiento de San 
ta Marina del R e y , fechas 14 de 
Julio y 11 de Agosto de 1930, impo 
niendo al recurrente una correcc ión 
disciplinaria de apercibimiento co 
mo Alguaci l de la Corporación; este 
Tribunal en providencia al efecto y 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 36 de la L e y que regula el 
ejercicio de esta jur isdic ión, acordó 
anunciar el presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y qui

sieren coadyuvar en e l a l a A d m i -
nis trac ión. 

Dado en León a 17 de Septiembi • 
de 1930.—El Presidente, Jaime d. 
O l a r l ú a . — P . M. de S. S.: E l Sacn-
turio, L u i s Bustamaute. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Andrés Basauta S i lva , Juez de 
instrucción de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente, se cita, l lama y 

emplaza a Casimiro F e r n á n d e z , que 
s e g ú n noticias se encuentra en 
A m é r i c a para que dentro de tercero 
día comparezca ante este Juzgado 
con el fin de declarar en la causa 
número 96 de 1930 sobre homicidio, 
lesiones y daños , apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo s e j e instruye 
del contenido del art ículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal 
como, padre del- interfecto Manuel 
Fernández S á n c h e z . 

Dado en Ponferra, 17 dé Septiem
bre de 1 9 3 0 . — A n d r é s Basanta. 
Primitivo QKibero. 

; Juzgado municipal de,Borrenes 
Vacante el cargo de Secretario 

suplente de esteiJuzgado-munioipal 
y para su provis ión, -se anuncia por 
término .de • quince días , a contar 
desde ' la publ icac ión ' del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. -

L o s aspirantes deberán presenta] 
sus instancias, debidamente docu 
mentadas en este Juzga4p, dentro 
de dicho plazo. 

Borrenes, a 16 - de Septiembre de 
1930. — E l Juez. J o s é Valcarce. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E l d ía 12 para amanecer el 13 
faltó una yegua roja, sillona, e.oii 
una estrella en la frente, cerrada; 
de seis cuartas y media aproximada
mente, propiedad de Clemente 
Celis P é j e z , vecino de Navatejera. 

P . P . 433. 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincia 


